
Aquellos/as estudiantes que se hallen matriculados en la Universidad de Murcia y hayan 
cursado en ella, al menos, el 60% de los créditos y hayan agotado al menos 4 convocatorias 
de las asignaturas que quieren compensar, pueden solicitar al Rector el “Aprobado por 
Compensación” de dichas asignaturas 

 
Plazos de solicitud para las convocatorias de febrero, junio y julio del curso académico 
2023/24: 

 

Convocatoria Inicio de plazo Fin de plazo 

febrero 29 de enero 9 de febrero 

junio 7 de junio 20 de junio 

julio 8 de julio 19 de julio 

 
 
La solicitud se realiza a través del portal: https://micampus.um.es/#/compensacion 

 

Requisitos: 

 
1. Estar matriculada o matriculado en un grado de la Universidad de Murcia y haber 

cursado en ella, al menos el 60% de los créditos correspondientes a la 
titulación respecto de la que se vaya a pedir la compensación. 

2. Tienen que ser créditos correspondientes a asignaturas troncales u 
obligatorias de un título de grado. 

3. Los créditos a calificar por compensación tienen que ser de las últimas 
materias necesarias para la obtención del título, excluidos, en su caso, el 
practicum, el trabajo fin de carrera o el trabajo fin de Grado. 

4. Haber agotado, al menos, 4 convocatorias de las asignaturas a evaluar por 
compensación. 

5. Estar matriculado o matriculada en las asignaturas que se pretenden compensar. 
6. Que las asignaturas a evaluar por compensación no sumen en su conjunto más de 

doce créditos. 
7. Que en alguna de las convocatorias agotadas de las asignaturas a compensar 

haya obtenido una nota igual o superior a 3 puntos o, alternativamente, que la 
media de las asignaturas que integran el Plan de Estudios, incluida la mayor de las 
calificaciones obtenida en cada una de las asignaturas que se pretenden 
compensar, sea superior a 6 puntos. 

 
Quienes deseen acogerse a cualquiera de estas convocatorias, deberán realizar su 
solicitud respetando dicho plazo, aun cuando puedan estar pendientes de conocer alguna 
calificación. 

 
La evaluación por compensación únicamente se podrá conceder una vez,y no se puede 
compensar el Practicum, las asignaturas exclusivamente de Prácticas que sean 
consideradas por el Departamento como obligatorias, las Estancias Clínicas, el Proyecto 
de Fin de Carrera ni el Trabajo Fin de Grado. Tampoco se compensarán materias 
optativas ni créditos de libre configuración. 

 
Información completa sobre la evaluación curricular mediante compensación. 

https://micampus.um.es/%23/compensacion
https://www.um.es/web/estudios/normativa/compensacion

